
El Primer Ministro de la India, Narendra Modi, prometió crear empleo, invertir en nuevas infraestructuras y
un código civil uniforme si su formación, el partido nacionalista hindú Bharatiya Janata Party (BJP), se hace
con la victoria en las elecciones generales que arrancan el próximo viernes.

“Nos comprometemos a aumentar el empleo, el auto-
empleo y la mejora de las oportunidades de subsistencia
para nuestros ciudadanos”, afirmó el BJP en su progra-
ma electoral, añadiendo que el país generará trabajo
gracias a la inversión pública en infraestructuras.

Modi busca un tercer mandato consecutivo al frente
del país asiático, y entre sus promesas electorales se
incluye también la ambición de su gobierno de transfor-
mar a la India en la tercera economía del mundo.

El programa del BJP para intentar ganarse el respal-
do de los 969 millones de votantes llamados a las urnas,
unos comicios que tanto los sondeos como el propio
partido gobernante dan como garantizados para Modi,
incluye también la extensión durante cinco años de un
programa de reparto de alimentos para 800 millones de
personas puesto en marcha durante la pandemia de
covid-19.

Entre las promesas más polémicas se encuentra la
aprobación de un código civil uniforme si el BJP conti-
núa en el poder, una antigua promesa histórica que
quiere acabar con el régimen separado para comunida-
des religiosas existente hasta ahora. Modi se comprome-
tió también a acelerar el fortalecimiento de las fronteras
con China y Pakistán, y a aumentar los precios mínimos
de algunos cultivos “de tiempo en tiempo”, una de las
grandes demandas de los agricultores del país que llevan
semanas manifestándose.

Modi promete empleo e inversiones 
de cara a los comicios generales en la India

PRIMER MINISTRO:

MODI BUSCA un tercer mandato consecutivo en
las elecciones que comienzan el viernes.
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Según el agente mexicano
ante la Corte Internacional
de Justicia, el asalto a su
embajada en Quito requiere
una respuesta “disuasoria”
para otros países. “Debe
haber una condena de no
repetición”, insiste.

México no solo rompió sus re-
laciones diplomáticas con
Ecuador, tras el asalto a su
embajada en Quito para

capturar al exvicepresidente Jorge Glas,
sino que quiere que se establezca un
“precedente” y que el gobierno de Daniel
Noboa asuma las consecuencias de violar
el derecho internacional, asegura a “El
Mercurio” Alejandro Celorio, consultor
jurídico de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores de México, a cargo de coordinar
el litigio que inició el país ante la Corte
Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya. 

“Pedimos que la corte determine, que
efectivamente confirme, que Ecuador
violó el derecho internacional y establez-
ca medidas de no repetición. Hemos pe-
dido una disculpa pública y hemos pre-
sentado también una medida de repara-
ción, en la que le pedimos al tribunal que
mientras no se decida el fondo del asunto,
se suspenda a Ecuador de su membresía
de las Naciones Unidas”, dice Celorio.
“No es solo por el daño sufrido por Méxi-
co, sino de establecer —lo que hoy no
existe— que si un miembro de la ONU
viola el derecho internacional, tendría
que haber consecuencias. (…) Lo que
quiero decir es lo siguiente: cuando hay
una agresión armada, el país afectado
puede recurrir al uso de la fuerza en legí-
tima defensa, informando al Consejo de
Seguridad. Pero cuando se violan las dis-
posiciones en el marco del ejercicio diplo-
mático, ¿qué nos queda?”, señala.

“Entonces, la vulneración de Ecua-
dor es tan profunda que quisiéramos
una consecuencia de esa magnitud. (…)
También pedimos medidas provisiona-
les, que de manera inmediata, podría
ser unas tres semanas, la CIJ le ordene a
Ecuador adoptar todas las medidas pa-
ra salvaguardar la inviolabilidad de
nuestra embajada, sus bienes y archi-
vos y las residencias de nuestro perso-
nal diplomático”, dice.

—El gobierno mexicano ha dicho que es-
pera que la demanda se resuelva rápida-
mente a su favor. ¿Cuáles son los motivos
para su optimismo? 

“En la decisión de las medidas provi-
sionales, somos muy optimistas de que se
nos van a otorgar. Porque hay evidencia
de la violación, videográfica. El mismo
Ecuador ha aceptado que violó el derecho
internacional. Lo trata de justificar en que
hay una excepción, pero esa excepción no
existe. La inviolabilidad es total, es abso-
luta. Entonces, somos optimistas que las
vamos a obtener. 

En cuanto al fondo del asunto, pues

esperemos que el calendario judicial sea
más rápido, pero con los argumentos
que tenemos y con lo que ha aceptado el
Ecuador, pues esto no tendría que re-
querir mucho análisis. (…) Uno de los
argumentos de Ecuador es que el uso
que se le estaba dando a la embajada
mexicana era incompatible con el dere-
cho internacional. Nosotros argumen-
tamos que en el derecho internacional
se incluye el asilo diplomático. Tenía-
mos una persona en proceso de recibir,
y después lo recibió, el asilo diplomáti-
co. ¿Qué tiene de incompatible esto?”

—La fundamentación que ha dado el go-
bierno de Daniel Noboa para explicar el
asalto a la embajada es que Glas no era un
perseguido político sujeto a asilo, sino
que era una persona imputada por deli-
tos comunes. Según esta versión, México
incumplió también la ley internacional.

“Todo lo que dice Ecuador, tanto su
formulación de escenarios, lo que ellos
pudieran considerar que los acogía en de-
recho, es muy débil, muy frágil. Porque
no es lo que piensa Ecuador, es lo que di-
ce la Convención de Viena, que establece
el principio de inviolabilidad: el país re-

ceptor no puede ingresar a un local diplo-
mático sin autorización. Y tanto lo sabía
Ecuador, que días antes del allanamiento
solicitaron permiso para ejecutar un
arresto contra Glas. Es decir, estaban ju-
gando con las reglas de la Convención de
Viena. Nosotros se lo negamos, porque
tenemos la potestad de autorizar o no el
ingreso a nuestra misión. No íbamos a
permitir el ingreso para ejecutar una or-
den de arresto; eso es someter nuestra
embajada a la jurisdicción de Ecuador.
(…) Después, pareciera que es ‘¿cómo
justifico el hecho, cuándo me doy cuenta
que fue violatorio de la Convención de
Viena?’. Una corte ecuatoriana estableció
que la detención de Glas fue ilícita, por-
que no se apegó al ordenamiento jurídico
penal que establece (restricciones) para
ingresar a una embajada. 

Entonces, esta pretendida explicación
de por qué o cuál fue su razonamiento
antes de ingresar es muy frágil. Y lo va-
mos viendo en la comunidad internacio-
nal, con las condenas de los países, con
sus comunicados, la resolución en la
OEA… Me parece que va quedando claro
que en la interpretación del derecho in-
ternacional no cabe una justificación nin-
guna para violar los locales de una misión
y mucho menos para violar el principio
de inviolabilidad de la persona diplomá-
tica, porque es otra cosa que casi no se ha-
bla: el jefe de la Cancillería (Roberto Can-
seco) fue empujado, golpeado, encañona-
do, lo sometieron. Ahí sí no hay justifica-
ción alguna, porque él estaba haciendo su
trabajo; cuando uno ve los videos, estaba
haciendo su trabajo diplomático. No es-
taba portando un arma o no tenía sustan-
cias ilícitas (…). No hay justificación”.

—Mientras no se resuelva este impasse
diplomático, ¿van a quedar congelados
todos los temas bilaterales? 

“Sí. No hay relaciones diplomáticas.
Pero los países no dejan de existir y hay
personas mexicanas en Ecuador. Enton-
ces, la atención a las personas mexicanas,
en cuanto a expedición de pasaportes y
otros servicios consulares, se hace por
medio de nuestras embajadas en Perú,
Chile y Colombia. Para la atención de
nuestros intereses, podremos recurrir a
un tercer país, como lo determina la Con-
vención de Viena. La situación de nego-
ciaciones comerciales, por supuesto, se
interrumpen. Eso ya no continúa”. 

—¿Existe para el gobierno mexicano
una posible solución alternativa a la vía
judicial?

“Sobre el asilo, dicen algunos países u
opinólogos, ‘bueno, que se regrese al es-
tado que tenían las cosas, que regrese
Glas a nuestra embajada’. Pensemos que
sí se da, ¿qué me garantiza que Ecuador
no va a entrar al día siguiente con más
cuidado? Ya no le pega a nadie, solo se
meten. No hay garantías. ¿Cómo se va a
resarcir el daño psicológico y físico que
sufrió el personal diplomático? ¿Con una
disculpa únicamente? Y no estamos pi-
diendo una compensación económica. O
sea, debe de haber una condena de no re-
petición. ¿Y cómo se logra una condena
de no repetición? No es con una promesa
de ‘no lo vuelvo a hacer’. Es con una sen-
tencia de la CIJ. Ese es el disuasorio. Ne-
cesitamos la condena. 

Ecuador quizás —yo lo leo como un
signo de debilidad a sus argumentos lega-
les— hable de diálogo, de que está abierto
a platicar. Pues nosotros estábamos abier-
tos a seguir platicando y de pronto fueron
y hacen esto innecesario. ¿Qué necesidad
de meterse a la embajada?”.

—O sea, no hay una solución política a
este problema. 

“No, no la hay y no la habrá”. 

—México tiene una tradición de otorgar
asilo a perseguidos políticos. ¿Cree que
este caso podría modificar esta política? 

“No, al contrario, se fortalece nuestro
compromiso con la protección y el asilo
político. Y aquí se confirma cómo se die-
ron los hechos. Nosotros estábamos eva-
luando el otorgamiento del asilo político.
¿Y qué coincidencia? Que cuando se
anuncia que lo otorgamos, ingresan por
Glas. Entonces, Ecuador todavía podía
—porque había diálogo con ellos— haber
negociado el salvoconducto. Por ejemplo,
‘te otorgo el salvoconducto, pero me re-
servo el derecho a solicitar la extradición’.
Entonces, Glas llega a territorio mexicano
y solicitan su aprehensión con fines de ex-
tradición, y es un procedimiento en que
tendrá que ganar Ecuador o tendrá que
ganar Glas. No lo hicieron. Pudo el Minis-
terio de Exteriores de Ecuador continuar
las conversaciones con México y decir:
‘¿qué más información necesitas que te
presente? ¿Qué más necesitas para que
puedas determinar que no existe persecu-
ción política, sino que es una cuestión de
delitos del orden común?’ No lo hicieron.
Entonces, tomando todos los elementos,
se va confirmando que sí existía una per-
secución política. Están tratando de justi-
ficar con delitos del orden común una
persecución política”.

ALEJANDRO CELORIO, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RR.EE. DE MÉXICO:

“La vulneración de Ecuador es 
tan profunda que quisiéramos 
una consecuencia de esa magnitud”JEAN PALOU EGOAGUIRRE

CELORIO ES OPTIMISTA
respecto de las posibilida-
des de México en las ins-
tancias internacionales.
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Con las primarias estadouni-
denses virtualmente decididas,
hace semanas que la disputa de las
presidenciales es entre el manda-
tario Joe Biden y su predecesor, el
conservador Donald Trump. Aun-
que el republicano le lleva una le-
ve ventaja al demócrata hace se-
manas, las cosas han comenzado a
mejorar para el Presidente en los
últimos días, en un alza que podría
indicar un giro en la campaña.

En la última encuesta de New
York Times/Siena College,
Trump tiene una ventaja de un
punto porcentual al quedarse con
el 46% de las preferencias, contra
el 45% de Biden; una diferencia
mucho menor que la que había en
febrero, cuando el republicano su-
peraba por cinco puntos a su rival
(48% contra 43%).

Aunque todavía no se puede

decir que Biden haya dado vuelta
la situación, el resultado de este
sondeo se suma a otros que mues-
tran una mejora en sus cifras. Has-
ta ahora, 16 encuestadores nacio-
nales han realizado sondeos antes
y después del discurso del Estado
de la Unión del 7 de marzo. En
promedio, Biden obtiene alrede-
dor de 1,4 puntos más en las en-
cuestas posteriores que en los es-
tudios anteriores realizados por
los mismos encuestadores.

El alza es pequeña, pero podría
tener un impacto anímico clave en
momentos en que la aparente in-
capacidad de Biden por tomar la
delantera en las encuestas en un
contexto de mejores cifras econó-
micas del país —y al enfrentarse a
un candidato acusado de varios
crímenes federales— habían he-
cho que aumentara el pesimismo
sobre sus opciones en noviembre,
según The New York Times.

Cara a cara

Un enfrentamiento televisado
entre ambos candidatos podría te-
ner un importante impacto en los
sondeos, pero todavía no se ha
concretado. En ese contexto, las
cinco mayores cadenas de televi-
sión del país firmaron ayer una
carta conjunta en la que instan a
Biden y a Trump a participar en
varios debates televisados, ante la
especulación de que este año elec-
toral no lleguen a un acuerdo para
celebrar el tradicional cara a cara.

“Ahora que los contornos de las
elecciones generales de 2024 están
cada vez más claros, las organiza-
ciones de noticias nacionales insta-
mos a los presuntos candidatos
presidenciales a comprometerse
públicamente a participar en los
debates de las elecciones”, reza la
carta firmada por las cadenas
ABC, CBS, CNN, NBC y FOX, así
como por la agencia de noticias
Associated Press y la radio NPR.

Este tipo de debates antes de las
presidenciales han sido parte de la
tradición de EE.UU. en todos los
ciclos electorales desde 1976 y, se-
gún apuntan los medios, “en cada
una de esas elecciones, decenas de
millones han sintonizado para ver
a los candidatos debatir”.

Biden, de 81años de edad, no ha
desechado la idea de enfrentarse
nuevamente con Trump ante las
cámaras, como lo hizo dos veces
en 2020. Mientras que su rival re-
publicano, de 77 años, quien rehu-
só participar en los debates de las
primarias republicanas, ha dicho
que está dispuesto a debatir con
Biden “en cualquier momento, en
cualquier parte”.

Presidenciales estadounidenses:

Biden se acerca a Trump en las
encuestas y medios exigen un
debate antes de las elecciones
En promedio, el mandatario ha obtenido 1,4 puntos más en los
sondeos desde su discurso del Estado de la Unión del 7 de marzo.

THE NEW YORK TIMES Y EFE

AMBOS CANDIDATOS se enfrentaron dos veces en debates en 2020.
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Las estructuras, partidos y alianzas políticas que cuentan con
representantes en el Consejo Presidencial de Transición de Haití
denunciaron las presuntas maniobras del gobierno del primer ministro
Ariel Henry, que pone obstáculos al Consejo para permanecer más
tiempo en el poder del país, envuelto en una grave crisis política y de
violencia desde hace meses.

Estas organizaciones expresaron, a través de un comunicado hecho
público ayer, que se declaran “profundamente conmocionadas”, por
las acciones del gobierno aún presidido por Henry. Los miembros del
Consejo “denuncian la introducción de importantes modificaciones
que desvirtúan el proyecto consensuado de un Ejecutivo bicéfalo”
llevado a cabo por el Consejo Presidencial de Transición. 

Además, criticaron el hecho de que el gobierno y Henry, quien se
encuentra en Estados Unidos y prometió renunciar tan pronto se
constituyera el Consejo, hayan optado por no publicar, ni siquiera
mencionar, el acuerdo político del 3 de abril en el decreto del viernes
pasado, por el que se crea el Consejo Presidencial de Transición, y por
no hacer público lo relativo a la orden de nombramiento de los miem-
bros del Consejo Presidencial de Transición.

Consejo de Transición de Haití
denuncia “mala fe” del gobierno

CRISIS:

7%
de
aprobación
tiene la Presidenta peruana, Dina
Boluarte, su nivel más bajo de
popularidad, según una encuesta de
Datum Internacional publicada ayer
por El Comercio.
El sondeo señaló que el dato cose-
chado por Boluarte solo se compara
con otro mandatario en las últimas
dos décadas, Alejandro Toledo,
quien, según la misma encuestado-
ra, también alcanzó esta cifra de
impopularidad en junio de 2004.
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